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Por medio de la presente elevamos al Consejo Directivo del Centro de Derechos 

Humanos (en adelante “CDH”) y al Sr. Decano de la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Buenos Aires, Dr. Alberto J. Bueres, la cuarta Memoria de Trabajo Anual 

del CDH correspondiente al año 2018.  

El CDH fue creado por Resolución Nº 3156/14 del Consejo Directivo de la Universidad 

de Buenos Aires y su Director, Martín Sigal, fue designado mediante Resolución Nro. 

(CD) 1386/15, del 20 de febrero del 2015. 

El presente informe da cuenta de las actividades llevadas a cabo por el CDH en su 

cuarto año de existencia, durante el 2018. 

1. Objetivos del CDH 

Conforme se ha establecido en la resolución de su creación los objetivos que persigue 

el CDH son: 

Sin perjuicio de que los objetivos del CDH se detallan en la Resolución que lo crea, tras 

una serie de reuniones llevadas a cabo con autoridades, docentes y estudiantes de la 

Facultad, así como con otros/as referentes que se desempeñan en el ámbito de la 

defensa y promoción de los derechos humanos, se ha buscado reforzar los objetivos y 

herramientas de trabajo que fueron expuestas públicamente en el acto de lanzamiento 

del CDH, en esta etapa de consolidación de los mismos. Estos objetivos constituyen un 

marco dentro del cual se desarrollan las actividades del CDH, y el norte hacia el cual 

dirige sus estrategias.  

Dado el alcance de estos objetivos, el CDH buscará articular su trabajo con otros 

Centros de Derechos Humanos e instituciones afines del país y del mundo para lo cual 

necesitará del apoyo y colaboración intensa de estudiantes, docentes y graduados. En 

efecto, destacamos que este proyecto nació con el propósito de coordinar, amplificar, 

potenciar y densificar el estudio y práctica de los Derechos Humanos (“DH”) en la 

Facultad mediante la convergencia de estudiantes, docentes, graduados con 



 
inquietudes en la materia y con el objetivo claro de reforzar el impacto y contribución de 

la facultad en la comunidad. 

En consecuencia, la misión central del CDH es la de encontrar formas de acortar 

distancias (entre docentes y alumnos, entre investigadores y sociedad civil, entre 

facultad y organizaciones y entre facultades de la región), plantear formas efectivas de 

coordinación, generar bienes públicos, circular información, y contribuir a valorizar y 

difundir el trabajo existente en la Facultad. La clave del éxito de este proyecto que nace 

con objetivos ambiciosos, es que logre convencer a docentes, alumnos, graduados, 

colegas y activistas en general de que participar de sus actividades y proyectos les 

agrega valor a su formación y vale la pena. Con estas aclaraciones, exponemos a 

continuación los objetivos que se han fijado para el trabajo del CDH: 

1. El primer objetivo es construir y afianzar un espacio de referencia, encuentro y 

participación que contenga, estimule y oriente a los y las estudiantes de la 

Facultad que tengan interés en desarrollar su carrera en derechos humanos. Esto 

es, un espacio que brinde un ámbito de pertenencia permanente, acercando a los y las 

estudiantes a las experiencias de docentes y graduados que alumbren posibles 

caminos. Es decir, un CDH que complemente las cuantiosas oportunidades existentes 

y robustezca la carrera en DH para los y las estudiantes. Esta función inicial del CDH 

permitirá que quienes tengan interés en desarrollar su carrera en DH cuenten con apoyo 

y orientación de la facultad para hacerlo, lo cual a su vez incrementa las posibilidades 

de contar con graduados con compromiso y formación en estos temas. 

En pos de lograr este objetivo, el CDH busca formas de:  

● Contribuir con los estudiantes interesados en la práctica de los DDHH en 

la construcción de un plan de carrera ajustado a sus objetivos, a fin de que 

puedan visualizar los pasos que deben dar en pos de lograr dichos objetivos. 

Desmitificar ciertas opciones laborales –todas son posibles-  

● Brindar apoyo y acompañamiento a quienes quieran iniciar una 

participación activa en la vida académica en el ámbito de los DH –superar el 

miedo inicial, la autoexclusión- 

● Relevar, organizar, centralizar y publicitar toda la información referida a 

recursos y oportunidades disponibles para estudiantes –generar más 



 
información sobre oportunidades existentes y socializarla de modo de promover 

el acceso a ellas- 

● Fomentar y acompañar el desarrollo de iniciativas por parte de los 

estudiantes.  

2. El segundo objetivo, y siempre dentro de la línea de trabajo hacia el interior de 

la Facultad, es nuclear, dinamizar y generar espacios de trabajo en derechos 

humanos así como fomentar la investigación en la materia.  

Es sabido que hoy conviven un gran número de investigadores, seminarios, centros 

específicos, programas y proyectos de investigación, prácticas profesionales, 

programas de extensión, competencias internacionales. El CDH busca las formas de 

visibilizarlos, relacionarlos y evaluar alternativas disponibles para apoyarlos.  En este 

sentido, por ejemplo, trabaja/puede trabajar junto con la Secretaría de Investigación para 

capacitar a las/los investigadoras/es en las especificidades de la investigación en 

DDHH. Puede colaborar/colabora con la Maestría en DIDH y con el Doctorado de la 

Facultad para apoyar y fortalecer la investigación realizada por las/los maestrandas/os 

y doctorandas/os en la materia. U organizar actividades en torno a dichas 

investigaciones (encuentros de discusión, seminarios, jornadas, etc.), e incluso vincular 

a investigadores con actores de la sociedad civil dedicados a asuntos afines. Para ello, 

funcionacomo un ámbito institucional de diálogo entre investigadoras/es, buscando 

enriquecer y visibilizar los proyectos vigentes y generar nuevas iniciativas. La tarea del 

CDH es naturalmente complementaria con la del Instituto de Investigaciones Jurídicas 

y Sociales “Ambrosio L. Gioja”, el espacio propio de la investigación en la Facultad. En 

esta línea de trabajo, el CDH proyecta realizar concursos de ensayos destinados a 

estudiantes y jóvenes graduadas/os, contribuir a la generación de espacios propios de 

discusión de temáticas de derechos humanos en las publicaciones de la Facultad, 

generar encuentros con investigadores de otras facultades del país y la región, promover 

la circulación de las investigaciones realizadas, desarrollar nuevas líneas de 

investigación, entre otras. 

 

 



 
3. En tercer lugar, el CDH se propuso como objetivo generar una mayor articulación entre 

la Facultad, otras facultades, actores estatales y de la sociedad civil dedicados a 

la defensa de los DH.  

Con el fin de integrar a la facultad con actores que promueven la defensa de los DDHH en el 

país y la región, el CDH se propuso actuar como una interfase que genere articulación 

entre esos actores. El CDH fomenta el involucramiento de la Facultad y sus proyectos 

de investigación con ciertas agendas tendientes a la promoción y defensa de derechos 

humanos, insertándose en foros y redes dedicadas a esos fines o articulando 

directamente con organizaciones de la sociedad civil. Para ello, el CDH contará con el 

apoyo y la experiencia del cuerpo docente y la energía de los estudiantes de la facultad. 

 

Por otra parte, el CDH, recurriendo a la experiencia de los y las docentes de la facultad, ofrece 

herramientas que tienden a sofisticar y reforzar la formación técnica de quienes se 

desempeñan profesionalmente en ámbitos vinculados a DDHH. Ello mediante el diseño 

e implementación de cursos, actividades de sensibilización, talleres (y otros formatos) 

tendientes a brindar herramientas a los actores vinculados con la defensa de los DH, o 

a fomentar la sensibilización de agentes estatales con la perspectiva de DDHH.  

 

4. El cuarto objetivo fijado por el CDH consiste en incrementar la participación de la 

Facultad en temas relevantes de la discusión pública, con la finalidad de dar 

visibilidad o aportar claridad a ciertos asuntos relevantes que involucran 

derechos. 

 Apoyándose en un cuerpo docente que cuenta con expertos en materias diversas, el CDH 

contribuye al debate público sobre asuntos relevantes en materia de DH, mediante la 

elaboración de propuestas concretas que son el resultado de la deliberación en el seno 

de la comunidad académica de la facultad. Para ello,ofrece un espacio para que, a partir 

de la elaboración y discusión de argumentos desde una perspectiva de derechos, la 

facultad participe del diálogo en asuntos de trascendencia que involucren políticas 

públicas, funcionamiento de instituciones o situaciones concretas en las que se pone en 

juego la efectiva vigencia de los derechos. Esta participación en el debate público puede 

cobrar formas diversas, como notas de opinión, documentos de trabajo referidos a 

políticas públicas, y otros.  

 

En la misma línea, vinculado con la incidencia pública en la defensa de DDHH, se vislumbra la 

posibilidad de que a futuro el CDH colabore con los prácticos de DDHH de la facultad y 



 
otras organizaciones de la Sociedad civil en el marco de su participación en casos 

relativos a defensa de DH. Para ello, el CDH ofrecería soporte técnico, generaría 

ámbitos de discusión sobre problemas concretos que se presenten en los casos, 

ofrecería actividades de formación específicas y complementarias a las existentes. 

Priorización de objetivos 

Si bien todos los objetivos descriptos son de igual relevancia para la misión del CDH, se 

ha identificado la necesidad de seguir priorizando ciertos objetivos. En efecto, el mayor 

esfuerzo se ha centrado en la instalación del CDH como un actor relevante en el ámbito 

de los DDHH. En estos cuatro años, hemos fomentado la instalación del CDH hacia el 

interior de la Facultad, principalmente teniendo en cuenta que para poder lograr sus 

objetivos el CDH necesita del apoyo, colaboración y participación de estudiantes y 

docentes. Por esto, en primer lugar se sigue buscando la identificación del CDH por 

parte de estudiantes y cuerpo docente como un bien público. Esto es, que los 

estudiantes perciban al CDH como un ámbito en el cual pueden canalizar inquietudes, 

ampliar oportunidades, acceder a recursos valiosos, etc. En el mismo sentido, que los 

docentes detecten el valor que el CDH puede aportar a sus agendas, ya sea mediante 

la organización de eventos académicos, la difusión de su trabajo, la vinculación con 

estudiantes, etc. 

 

Por otra parte, hemos comenzado a tender puentes constructivos con actores relevantes 

de la Sociedad civil a fin de que conozcan y potencien el trabajo del CDH. En este 

sentido, para que el CDH pueda posicionarse en el ámbito externo requiere alianzas con 

otras organizaciones. Destacamos que durante estos años se han mantenido 

conversaciones sobre posibles proyectos y/o concretado otros con CELS, ACIJ, CEJIL, 

Amnistía Internacional Argentina, Redaf, Red ALAS, Open Society, Centro de Derechos 

Humanos de la Universidad de Pretoria, DeJusticia (Colombia), el Centro Internacional 

para la Promoción de Derechos Humanos (CIPDH) de la UNESCO, Asociación 

Argentina de Presupuesto y Administración Financiera Pública (ASAP), Instituto de 

Justicia y Derechos Humanos de la Universidad Nacional de Lanús, International Budget 

Partnership, Fundación Konrad Adenauer, Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, entre otros.   



 
2. Actividades vinculadas a la difusión pública y establecimiento de herramientas 

institucionales del CDH.  

 

a. Página web del CDH 

La página web del CDH, creada en el marco de la página web de la Facultad de Derecho 

(http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derechos-humanos/), cuenta hasta 

diciembre del 2018 con 29.557 visitas (hasta febrero del 2018 contaba con 26.537 

visitas), conforme la información brindada por la Oficina de Comunicaciones de la 

Facultad. Mediante esta herramienta se da difusión a las actividades a realizar 

(generalmente, en forma mensual) como asimismo un breve reporte de las actividades 

ya realizadas. De esta manera, el público que visita la página puede obtener información 

sobre las actividades que realiza el CDH. Asimismo, se encuentra disponible 

información de contacto con el CDH como asimismo del equipo de trabajo del mismo. 

Así hemos logrado obtener comunicación con defensores/as de derechos humanos, 

estudiantes de grado y posgrado de diferentes regiones interesados en la labor del CDH. 

 

b. Twitter CDH  

A través de la cuenta de Twitter (@CDH_DerechoUBA) el CDH difunde a la comunidad 

las distintas actividades que desarrolla e informa sobre novedades relacionadas con el 

ámbito de los Derechos Humanos. Al momento el Twitter cuenta con más de 2.440 

seguidores (en el 2017 contaba con 1.990 seguidores) y ha emitido más de 4.760 

tweets. 

http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derechos-humanos/


 

 

3. Actividades desarrolladas durante el 2018 

 

a. Primer objetivo: Construir y afianzar un espacio de referencia, 

encuentro y participación que contenga, estimule y oriente a los y las 

estudiantes que tengan interés en desarrollar su carrera en derechos 

humanos. 

 

✔ Encuentros de Derechos Humanos (EDHs)  

El CDH desarrolla periódicamente una serie de encuentros de derechos humanos a fin 

de que los y las estudiantes tengan la posibilidad de tener un encuentro cercano con 

un/a profesor/a, activista, académico/a, investigador/a, funcionario/a público, y/o 

referentes por su labor en el ámbito de los Derechos Humanos. 

Se busca generar un espacio de conversación en el que el/la invitado/a comparta con 

los/as estudiantes su experiencia en el campo de los derechos humanos, transmitiendo 

los desafíos de cada uno de dichos ámbitos. De esta manera, se pretende generar un 

espacio descontracturado para efectuar preguntas y consultas relativas a sus propios 

planes de carrera tanto académica como profesional. 

Durante el año 2018 se llevaron adelante 3 EDH, conforme se detalla a continuación. 

Es necesario tener presente que las temáticas y perfiles profesionales seleccionados se 

encuentran muy influidos por los intereses indicados por los/as estudiantes participantes 

del Programa de Mentorías en Derechos Humanos.  



 
⇒ Encuentro de Derechos Humanos con Silvina Ramírez:1 El 16 de abril 

realizamos un EDH con Silvina Ramírez sobre defensa y promoción de derechos 

humanos de los pueblos indígenas. Durante el encuentro, los/as estudiantes que 

participaron tuvieron la oportunidad de consultarle sobre el acceso a la justicia, 

políticas públicas y la construcción de una agenda para garantizar los derechos 

de los pueblos indígenas. 

 

⇒ Encuentro de Derechos Humanos con Ingrid Beck:2 El 29 de mayo llevamos 

adelante un EDH con Ingrid Beck, periodista, egresada de la escuela TEA que 

actualmente dirige la revista Barcelona y TEA Arte. Durante el encuentro, Ingrid 

conversó con los/as estudiantes sobre su experiencia en la defensa y promoción 

de derechos humanos con perspectiva de género. Además, conversó sobre el 

colectivo Ni Una Menos, su surgimiento e impacto en la coyuntura actual. El 

encuentro generó un diálogo con los/as estudiantes que se sintieron libres de 

realizarle preguntas a la invitada relacionadas con su trayectoria en la revista 

Barcelona, su formación profesional y su opinión en torno al debate sobre la 

legalización y despenalización del aborto en Argentina. 

 

⇒ Encuentro de Derechos Humanos con Leonardo Pitlevnik:3 El 9 de octubre 

invitamos a Leonardo Pitlevnik, Director Académico del Centro de Estudios de 

Ejecución Penal de la Facultad de Derecho de la UBA y  Juez de la Cámara de 

Apelación y Garantías del Departamento Judicial de San Isidro, Sala II, Buenos 

Aires. Durante el encuentro el invitado compartió su experiencia tanto académica 

como laboral y dialogó con los/as asistentes durante una hora y media. A su vez 

varios asistentes compartieron inquietudes relacionadas a sus estudios y 

ámbitos de trabajo. 

 

Es relevante destacar que todos los EDHs contaron con la participación de una gran 

cantidad de estudiantes, como también de docentes, investigadores/as y graduados/as 

de la facultad, contándose aproximadante 100 asistentes en las 3 actividades 

descriptas. A raíz de la participación en los EDH muchos/as de los/as participantes han 

quedado en contacto con el CDH y continúan asistiendo a las diversas actividades, 

acercando propuestas, o participando en las investigaciones que desarrolla el CDH.  

 

                                                 
1 CDH, Encuentro de Derechos Humanos con Silvina Ramírez, abril 2018. Disponible en: 

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2018/encuentro-de-derechos-humanos-con-silvina-ramirez 
2 CDH, Encuentro de Derechos Humanos con Ingrid Beck, mayo 2018. Disponible en: 

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2018/encuentro-de-derechos-humanos-con-ingrid-beck  
3 CDH, Encuentro de Derechos Humanos con Leonardo Pitlevnik, octubre 2018. Disponible en: 

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2018/encuentro-de-derechos-humanos-con-leonardo-
pitlevnik 

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2018/encuentro-de-derechos-humanos-con-ingrid-beck


 
✔ Programa de Mentorías en Derechos Humanos (PMDH)  

El programa busca promover la interacción entre estudiantes con interés en la materia 

y profesionales que se desempeñan en el ámbito de los derechos humanos 

(académicos/as, activistas, funcionarios/as públicos/as, expertos/as en organismos 

internacionales, etc.). 

El objetivo principal de este proyecto es alentar y acompañar a los/as estudiantes que 

se proponen desarrollar una carrera con enfoque de derechos humanos, brindándoles 

la orientación necesaria para que puedan tomar sus decisiones con mayor información 

y aprovechando la experiencia de los/as mentores. 

Durante el 2018 participaron del PMDH 25 estudiantes (17 mujeres y 8 hombres), 

seleccionados/as entre 105 postulaciones. El PMDH propone a las/os estudiantes un 

recorrido para que puedan apreciar las diversas formas en las que se puede ejercer la 

profesión con perspectiva de derechos humanos.  

En el marco del PMDH tuvieron la oportunidad de participar en:  

- Encuentros cerrados entre los/as participantes (un miércoles cada tres semanas 

de 17 a 20 hs.) guiados por Federico Orlando y María de los Ángeles Ramallo, 

tutores del Programa.  

- Reuniones con integrantes del CDH tendientes a orientar a cada uno/a de los/as 

participantes en forma más cercana.  

- Participar en EDHs conforme el interés manifestado oportunamente  

- Participar de una reunión con un mentor/a, especialista en la temática de interés 

mostrada por el/la estudiante, conforme su proceso de aprendizaje y 

participación llevado a cabo durante el año. 

Los/as mentoreados/as tienen oportunidad asimismo de participar de otras actividades 

que lleva a cabo el CDH. Esto conlleva a que poco a poco se vaya constituyendo una 

red de contactos cercanos al CDH, que permite la circulación de información (por 

ejemplo, relativa a becas, ofertas laborales, opciones de carrera, etc.)  



 
Quienes culminen el PMDH serán tenidos en cuenta por el CDH para participar de 

diversos espacios de debate y reflexión sobre temas de actualidad, y se las/os invitará 

a participar de distintas investigaciones y proyectos que desarrolle el Centro. 

Al concluir el programa se les envió una encuesta online a los/as estudiantes para que 

compartan su experiencia respecto al PMDH y se les pidió una devolución sobre 

aquellas cuestiones que consideraron que pueda contribuir a mejorarlo. 

En diciembre tuvo lugar el lanzamiento del PMDH 20194, el CDH convocó a los/as 

estudiantes mediante la página web de la Facultad y el mail académico a participar del 

Programa. La inscripción se realizó de diciembre al 15 de febrero del 2019 y finalizó con 

un total de 22 inscriptos/as.  Con el objetivo de promover la participación de todos los y 

las estudiantes, se tuvo en cuenta para la selección de los mentoreados/as una 

proporción equitativa de género y una representación de estudiantes de que estén 

haciendo el Ciclo Profesional Común y de estudiantes del Ciclo Profesional Orientado. 

No obstante, a quienes no quedaron seleccionados/as se los invita a participar y 

acercarse a las actividades del CDH para promover una educación con perspectiva en 

DDHH. Además, fueron agregados al mailing del CDH para mantenerlos informados/as 

sobre las nuevas iniciativas que surjan durante el año. 

Para ver un resumen de los encuentros, temática, materiales y Mentores/as que 

participaron de la Edición 2018 hacer click acá.  

✔ Cursos y talleres.  

Los cursos y talleres tienen por objeto promover el debate y la reflexión sobre temas de 

actualidad cuya perspectiva de derechos humanos se encuentra poco explorada en la 

oferta académica. Son talleres extracurriculares destinados a estudiantes de la Facultad 

de Derecho de la UBA. 

Durante el año 2018 se llevaron adelante 2 Talleres, conforme se detalla a continuación. 

Es necesario tener presente que las temáticas y perfiles profesionales seleccionados se 

                                                 
4CDH, Lanzamiento PMDH Edición 2019. Disponible en: 

http://www.derecho.uba.ar/institucional/deinteres/2018/programa-de-mentorias-en-derechos-
humanos-convocatoria-2-aa9 

http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derechos-humanos/pdf/2018_actividades-pmdh.pdf


 
encuentran muy influidos por los intereses indicados por los/as estudiantes participantes 

del Programa de Mentorías en Derechos Humanos. 

⇒ Taller sobre derecho al aborto:5 El taller tuvo como objetivo generar un debate 

teórico entre estudiantes de la carrera de Abogacía vinculado especialmente a 

la autonomía y la objeción de conciencia en relación con el derecho al aborto. La 

actividad contó con dos encuentros, en el primero se reflexionó sobre las razones 

que justifican tanto la despenalización del aborto como su legalización 

trabajando, centralmente, sobre el principio de autonomía personal y la mirada 

relacional que se propone desde distintos tipos de feminismos. Mientras que en 

el segundo encuentro, se conversó sobre la objeción de conciencia aplicada a 

los derechos sexuales y reproductivos. Además, se discutió la legitimidad de esta 

aplicación, la posibilidad de un conflicto de derechos en juego y los enfoques 

alternativos en el tratamiento de la problemática del derecho a la libertad de 

conciencia de los y las profesionales de salud. La actividad estuvo a cargo de 

Romina Faerman y Tamara Tenenbaum. 

 

⇒ Taller sobre trata de personas con fines de explotación sexual y prostitución:6 El 

taller tuvo como objetivo establecer un primer acercamiento al tema para 

estudiantes.  Durante el primer encuentro se debatió acerca de los principales 

ejes y enfoques sobre la trata con fines de explotación sexual. En el segundo 

encuentro, se analizó críticamente un caso real. Las profesoras a cargo del taller 

fueron Marcela Virginia Rodríguez y Silvia Chejter. 

 

Durante los dos talleres, participaron un total de 130 estudiantes, docentes, 

investigadores/as y graduados/as de la Facultad.  

✔ Concurso de Alegatos en Derechos Humanos   

El Concursos de Alegatos en Derechos Humanos se plantea como una propuesta 

educativa para el desarrollo de destrezas necesarias para el ejercicio de la abogacía, 

                                                 
5
 CDH, Taller sobre derecho al aborto, mayo 2018. Disponible en: 

http://www.derecho.uba.ar/institucional/deinteres/2018/taller-sobre-derecho-al-aborto 
6
 CDH, Taller sobre trata de personas con fines de explotación sexual y prostitución, octubre 2018. 

Disponible en: http://www.derecho.uba.ar/noticias/2018/taller-sobre-trata-de-personas-con-fines-de-

explotacion-sexual-y-prostitucion 



 
en el marco de la defensa de un caso concreto. La idea que rige este proyecto es que 

las/os estudiantes de la carrera de Abogacía tomen contacto con problemas jurídicos 

reales y se expongan al desafío de argumentar a favor de los derechos de posibles 

personas damnificadas y de la parte contraria en el marco de un caso hipotético. 

A este fin, cada Edición del Concurso contará con una temática particular y de actualidad 

sobre la que versará el caso de estudio. Asimismo, las/os estudiantes que participen 

contarán con la posibilidad de consultar a docentes y/o ex participantes de competencias 

y concursos similares sus dudas durante todo el proceso de preparación. Esas 

interacciones fomentarán vínculos entre estudiantes, graduadas/os y especialistas, 

alimentando el intercambio académico y profesional. 

El concurso consiste en una simulación de un juicio en torno a un caso hipotético de 

derechos humanos.  

⇒ Edición Concurso de Alegatos 2018:7  

Etapa preparatoria  

En el marco del Concurso se llevaron a cabo 4 talleres formativos durante el primer 

semestre 2018. El objetivo de estos fue brindar a los/as estudiantes las técnicas 

necesarias para su desempeño en el concurso (por ejemplo, herramientas básicas sobre 

el tema específico, argumentación jurídica, técnicas de oratoria, etc.) Los temas a 

trabajar fueron:  

- “Derecho constitucional, vínculos con el derecho administrativo y el derecho 

penal” a cargo de Federico Orlando 

- Taller de redacción de memoriales a cargo de Paula Scianca Luxen 

- Taller sobre “Migrantes y Derechos Humanos” a cargo de Agostina Hernández 

Bologna 

- Taller de Oratoria a cargo de Cristina López 
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Presentaciones escritas 

La primera etapa del Concurso de Alegatos es escrita y consiste en la presentación de 

dos memoriales: en uno los/as participantes argumentaron a favor de la parte actora y 

en el otro a favor de la parte demandada. Los 22 escritos presentados fueron corregidos 

por ex participantes de competencias internacionales de la Facultad de Derecho, de 

conformidad con lo establecido en el Reglamento de este programa. 

Alegatos Orales  

Durante mayo se llevaron a cabo las rondas orales de las que participaron once 

equipos de estudiantes de abogacía de la Facultad. Las rondas consistieron en la 

simulación de una audiencia ante la Corte Suprema en donde las/os estudiantes 

cumplieron el rol de abogadas/os de una ONG y del Estado en un caso controvertido 

sobre los derechos humanos de personas migrantes. Para ello expusieron frente a un 

jurado conformado por docentes de la Facultad y especialistas en la temática.  

Ronda Final  

La ronda final del Concurso8 se realizó en el Salón Rojo, participaron los dos equipos 

que obtuvieron el mayor puntaje en las fases previas (escrita y oral). El jurado estuvo 

compuesto por Julieta Rossi (profesora de derechos humanos en la Facultad y de la 

Universidad de Lanús), Pablo Ceriani (exmiembro del Comité de Naciones Unidas 

sobre Trabajadores migrantes y profesor en la Universidad de Lanús) y Martín 

Sigal (director del CDH).  

Cabe destacar que los dos grupos finalistas del Concurso posteriormente participaron 

del Concurso de Audiencias Temáticas ante la CIDH organizado por CIPDH-UNESCO 

y se consagraron campeonas9. La competencia consistió en un simulacro de Audiencias 
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Temáticas ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y tuvo lugar en el 

Centro Cultural de la Memoria Haroldo Conti que funciona dentro de la exESMA. 

 

En noviembre tuvo lugar el lanzamiento del Concurso Edición 201910 que se realizará 

durante el primer semestre del año próximo. El caso estará vinculado a derechos de las 

personas con discapacidad relacionado con un enfoque de género.  

b. Segundo objetivo: nuclear, dinamizar y generar espacios de trabajo en 

derechos humanos en la facultad, así como fomentar la investigación 

en derechos humanos.  

 

✔ Clínica Jurídica de Derechos Humanos e Interés Público11 

La creación de una Clínica Jurídica en el ámbito del Centro de Derechos Humanos tiene 

por finalidad generar un ámbito en el cual los/as estudiantes de grado y jóvenes 

graduados/as puedan trabajar en casos reales a fin de desarrollar destrezas necesarias 

para el ejercicio profesional. 

La clínica tiene una finalidad eminentemente pedagógica, que es la de confrontar a 

los/as estudiantes con los desafíos que enfrentan cotidianamente los/as abogados/as 

que trabajan en casos de derechos humanos, y a partir de dicho ejercicio reflexionar 

sobre diversos asuntos propios del ejercicio de la profesión (ej. dilemas éticos), 

cuestiones teóricas (ej. interpretación de normas y prácticas), desarrollo de destrezas 

especificas (ej. entrevistar clientes, argumentar, etc.). 

Por otra parte, mediante el trabajo de su Clínica Jurídica el CDH colabora con 

organizaciones de la sociedad civil en su función de contribuir al acceso a la justicia de 

personas que ven restringido ese derecho por razones diversas. 
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 CDH, Clínica Jurídica de Derechos Humanos e Interés Público. Disponible en: 
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interes-publico-y-derechos-humanos.php 



 
Durante el mes de julio realizamos una convocatoria para participar de la Clínica Jurídica 

de Interés Público y Derechos Humanos del CDH. Luego de un proceso de evaluación 

de más de 50 postulaciones, fueron seleccionados/as 9 nuevos integrantes. 

Actualmente el equipo está compuesto por 17 integrantes y dos coordinadores que se 

reúnen todos los miércoles de 18.30 a 20.30 hs. 

 

✔ Mujeres en los espacios de justicia internacional. Investigación en el marco 

de la Campaña GQUAL12 

Elaboramos un tercer informe que tuvo como objetivo ampliar la investigación realizada 

durante el  2017 en el marco de la Campaña GQUAL. La finalidad del trabajo fue 

identificar en qué medida ha aumentado la participación de mujeres en tribunales 

internacionales en los últimos quince años.  Los países analizados fueron: México, 

Colombia, Brasil, Perú, Ecuador, Bolivia, Paraguay, Estados Unidos, Canadá, Chile, 

Uruguay y Argentina.  

✔ Debate sobre aborto en Argentina13 

En el marco del debate sobre la despenalización y legalización del aborto, en 

articulación con distintos actores, el CDH elaboró 

- Un cuadro comparativo entre los distintos proyectos presentados en el Congreso 

con el objetivo de contribuir a la discusión en torno a la necesidad de sancionar 

una ley que respete los derechos de las mujeres, facilitando la evaluación de los 

distintos aspectos abordados en los proyectos. 

- Una publicación titulada “Debate sobre aborto: El modelo de despenalización en 

Canadá” con el objetivo de realizar un breve estudio del modelo canadiense a 

fin de relevar sus características centrales, los resultados de su implementación 

y su posible relación con el caso argentino.  
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 CDH, Mujeres en los espacios de justicia internacional. Disponible en: 

http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derechos-humanos/nuestro-trabajo/mujeres-en-los-

espacios-de-justicia-internacional.php 
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 CDH, Debate sobre aborto en Argentina. Disponible en: 
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✔ La enseñanza del derecho con enfoque de género en la Facultad de 

Derecho de la UBA: situación actual y desafíos pendientes 14 

El CDH tiene entre sus objetivos profundizar la transversalización de la enseñanza en 

derechos humanos y en este sentido viene desarrollando una investigación sobre la 

situación actual de la enseñanza del derecho con enfoque de género. 

Partimos de considerar que la enseñanza con perspectiva de género no debe brindarse 

desde una asignatura específica sobre género, sino que exige que las distintas materias 

se impartan desde este enfoque particular, de derechos humanos (MacKinnon, 2005). 

Es por eso que nos proponemos indagar sobre cómo es la situación actual de la 

enseñanza en género que reciben los y las estudiantes de grado en la Facultad de 

Derecho de la UBA como, asimismo, reflexionar sobre los desafíos que aún existen para 

lograr la transversalización del contenido de género en las distintas materias. 

Para esto: 

i) Analizamos los programas de distintas materias del Ciclo Profesional Común. En una 

primera etapa nos limitamos a observar: Derecho Penal y Procesal Penal, Derechos 

Humanos y Garantías, Derecho Internacional Público, Derecho de Familia y 

Sucesiones, Teoría del Estado, Teoría General del Derecho y Derecho Internacional 

Privado. 

ii) Identificamos -temas que se dictan; -temas “ausentes”, -bibliografía utilizada. 

iii) Realizamos reuniones con docentes y profesores/as de la Facultad que dictan las 

materias bajo estudio.  

En el marco de la investigación, junto con el Programa Género y Derecho de la 

Facultad, llevamos adelante tres mesas de trabajo con docentes de las carreras de 

Abogacía, Traductorado e integrantes de la Carrera Docente. El objetivo fue promover 

un intercambio entre profesoras y profesores de la Facultad sobre la relevancia de la 

transversalización del enfoque de Género y Derechos Humanos en la enseñanza del 

Derecho. Cada encuentro uno contó con la participación de 25 docentes, de distintas 

cátedras y carreras. En el marco de estas reuniones surgieron tres ejes de propuestas: 

 

                                                 
14
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I. Incorporación en la Enseñanza y currícula de las cátedras 

Desde el Programa y del CDH se va a promover a nivel de algunos departamentos que 

se incrementes cursos y comisiones que contemplen de manera central una oferta de 

temas de género específicamente como también que en los cursos regulares se incluya 

transversalmente el enfoque de género y derechos humanos.  

 

II. Producción de “Bienes públicos” 

Se señaló la necesidad de contar con Bibliografía especializada, investigaciones 

empíricas y temas de actualidad en el campo de Género y Derecho. Desde el Programa 

y el CDH se está trabajando en repositorios de Bibliografía para ofrecer a profesores/as 

pero abierto al público en general, ya que la idea es que esté disponible en la web del 

programa, con actualizaciones periódicas 

 

III. Protocolo de Intervención Institucional para la Prevención e intervención ante 

situaciones de violencia o discriminación de género u orientación sexual 

Se publicó en Derecho al Día, una edición especial donde se incluye la nota “La agenda 

de Género en la Facultad de Derecho” 15 que reproduce el Protocolo. Ejemplares de 

dicha Revista fueron entregados al inicio del cuatrimestre junto con las listas de 

alumnos/as a los/as profesores/as, con expresa indicación por parte de las personas 

que trabajan en Bedelía que se incluía el Protocolo.  

Por otro lado, se distribuirán folletos, trípticos y afiches que ha diseñado el Rectorado 

de la UBA para todas las casas de estudio, y se va a avanzar en nuevos diseños y 

campañas de prevención en violencia de género desde la Facultad. 

 
Como corolario de esta investigación, el Programa Género y Derecho y el CDH 

publicamos un artículo denominado “La institucionalización del enfoque de género en la 

Facultad de Derecho.” a publicarse en Revista Jurídica de Buenos Aires, Departamento 

de Publicaciones de la Facultad de Derecho (UBA).  
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✔ Publicación del artículo “La Recepción de la Jurisprudencia de la Corte IDH 

en Casos de Derechos Sociales Resueltos por la Corte Suprema de Justicia 

Argentina” por Liliana Ronconi y Lucía Montes en el libro “O Controle de 

Convencionalidade na América Latina Experiências Comparadas”, Ed. João Luiz 

da Silva Almeida, Lumen Juris Editora, Río de Janeiro, 2018.  

 

Esta publicación surgió en el marco de la investigación “Exigibilidad de DESC. 

Problemas actuales”16 llevado a cabo durante el 2017 por el CDH junto con estudiantes 

de la carrera de Abogacía.  

 
c. Tercer objetivo: generar una mayor articulación entre la Facultad, otras 

facultades, actores estatales y de la sociedad civil dedicados a la 

defensa de los derechos humanos. 

 

✔ El CDH en el Instituto Libre de Segunda Enseñanza (ILSE)  

El CDH protagonizó una charla para las/os estudiantes de quinto año del Instituto Libre 

de Segunda Enseñanza en ocasión de conmemorarse el 24 de marzo. En el encuentro, 

del cual participaron el Rector Dr. Roald Devetac y todos los estudiantes de 5º año, se 

destacó la importancia de mantener viva la memoria y la responsabilidad que les cabe 

a los más jóvenes en esa tarea, lo cual requiere que comprendan la magnitud y gravedad 

de los hechos ocurridos en nuestro país. 

✔ Encuentro con Nils Melzer, Relator Especial sobre la tortura de Naciones 

Unidas17 

Junto con el Observatorio de Derecho Internacional Humanitario convocamos a los/as 

estudiantes, graduados/as, docentes e investigadores de la casa a participar de un 

encuentro con el Relator especial sobre tortura de Naciones Unidas, Nils Melzer, 

auspiciado por Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

(ACNUDH) y la Oficina local de la Organización de las Naciones Unidas. En su carácter 

de Relator Especial, el Prof. Melzer visitó Argentina para reunirse con autoridades 
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nacionales y provinciales, visitar centros de detención, y evaluar los principales desafíos 

que enfrenta el país relacionados con la tortura.  

 

✔ Presentación del libro “La reproducción en cuestión: investigaciones y 

argumentos jurídicos sobre el aborto”18 

Junto con la Editorial EUDEBA, llevamos a cabo la presentación del libro La 

reproducción en cuestión: investigaciones y argumentos jurídicos sobre el aborto 

compilado por Agustina Ramón Michel y Paola Bergallo. El evento contó con la 

participación de los/as comentaristas: Julieta Di Corleto, Martín Farrel, Mariano 

Fernández Valle y Marcela Rodríguez. 

 

✔ Tributos y Derechos Humanos: aportes para una discusión sobre las 

exenciones como privilegios fiscales19 

Junto con la Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ), la Asociación Argentina 

de Presupuesto y Administración Financiera Pública (ASAP) y el Centro de Derecho 

Financiero y Tributario de la Facultad, organizamos un encuentro sobre Tributos y 

Derechos Humanos que tuvo como finalidad generar una mesa debate para fomentar la 

discusión, el intercambio de ideas y reflexiones sobre las exenciones y gastos tributarios 

y su impacto en el sistema fiscal argentino desde una mirada igualitaria. Participaron de 

la actividad docentes, auxiliares docentes e investigadores que se desarrollan 

profesionalmente en estas áreas. En el debate se discutió desde distintas ópticas, tanto 

desde un enfoque relacionado al Derecho Internacional de los Derechos Humanos, al 

Derecho Constitucional y al estudio específico de las finanzas públicas y el derecho 

tributario. 
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✔ Mesa redonda: La enseñanza del derecho desde un enfoque de género y 

derechos humanos20 

Junto con el Programa Género y Derecho a cargo de la Dra. Laura Pautassi, 

organizamos tres mesas de trabajo con docentes de las carreras de Abogacía, 

Traductorado e integrantes de la Carrera Docente. El objetivo fue iniciar un diálogo sobre 

la situación actual en relación con la presencia e incorporación del enfoque de género 

en las distintas carreras y materias de la Facultad. Durante los encuentros se plantearon 

los desafíos de incorporar el enfoque de género en los cursos que se ofrecen en la 

Facultad y en otras instancias institucionales 

 

✔ Seminario sobre exenciones fiscales, desigualdad y derechos humanos21 

Junto con la Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia, la fundación Konrad Adenauer 

Stiftung, el International Budget Partnership y el Centro de Derecho Financiero y 

Tributario de la Facultad de Derecho UBA, realizamos un seminario sobre exenciones 

fiscales, desigualdad y derechos humanos. El objetivo fue generar una instancia de 

discusión e intercambio de experiencias sobre exenciones fiscales en diversos países 

latinoamericanos, su vínculo e impacto sobre la igualdad y la necesidad de establecer 

mecanismos de control basados en una perspectiva de Derechos Humanos. 

 

✔ Conferencia del Prof. Ariel Dulitzky: Liderazgo desde el horror: América 

Latina y las desapariciones forzada22 

Junto con la Secretaría de Investigación, el Observatorio de Derecho Internacional 

Humanitario, la Maestría en Relaciones Internacionales, la Maestría en Derecho 

Internacional de Derechos Humanos y SEMPITHIDIA organizamos un encuentro con 

Ariel Dulitzky. El invitado es director de la Clínica de Derechos Humanos, director de la 

Iniciativa Latinoamericana de la Universidad de Texas y experto líder en el Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos. Durante el encuentro, expuso la influencia de 
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Latinoamérica en la conceptualización, desarrollo jurídico y aplicación práctica de la 

desaparición forzada. La Prof. Natalia Luterstein y el Prof. Leonardo Filippini realizaron 

comentarios en relación a la exposición del Prof. Dulitzky que sirvió de disparador para 

una ulterior discusión. 

 

✔ Repensar las desapariciones forzadas desde los derechos sociales23 

Junto con la Secretaría de Investigación, el Observatorio de Derecho Internacional 

Humanitario, la Maestría en Relaciones Internacionales, la Maestría en Derecho 

Internacional de Derechos Humanos y SEMPITHIDIA llevamos adelante un segundo 

encuentro con Ariel Dulitzky. En esta oportunidad el invitado comentó sobre las 

desapariciones forzadas analizadas desde una perspectiva de derechos sociales. 

Comenzó explicando la concepción tradicional desde la que se pensaban las 

desapariciones forzadas, como una forma particular de violencia estatal, un fenómeno 

político en donde no se incluían a los DESC como derechos vulnerados. Luego, hizo 

referencia a la definición de la CoIDH y del Grupo de Trabajo sobre desapariciones 

forzadas de la ONU que desde su primer informe en 1980 estableció que éstas violan 

todos los DDHH y específicamente mencionan a los DESC. Posteriormente, Laura 

Pautassi realizó comentarios a la exposición. 

✔ Herramientas de Mentoría y Coaching en el ámbito Universitario: 

Experiencias en el ámbito Local e Internacional 

Junto con SEMPITHIDIA, el Observatorio de Derecho Internacional Humanitario y el 

Departamento de Ciencias Sociales de la Facultad organizamos una actividad sobre 

coaching y mentorías en la que participaron Julieta Marotta. Directora Académica de la 

Maestría en Políticas Públicas (Maastricht University), Agustín Parise. Docente 

(Maastricht University) y Federico Orlando, Coordinador académico del Programa de 

Mentorías en Derechos Humanos del CDH. Natalia Luterstein, abogada y doctoranda 

por la UBA, actual profesora de Derecho Internacional Público y Derecho Internacional 

Penal fue la encargada de moderar el panel.24 
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d. Cuarto Objetivo, incrementar la participación de la facultad en temas 

relevantes de la discusión pública 

 

✔ Encuentro de Jóvenes 2018 - Derechos Humanos, Acceso a la Justicia y 

Prácticas para el Interés Público 

Junto con el Programa Estado de Derecho para Latinoamérica de la Fundación KAS 

llevamos a cabo el 20 y 21 de septiembre el primer Encuentro de Jóvenes sobre DDHH, 

acceso a la justicia y prácticas para el interés público. La actividad tuvo por objetivo 

generar un espacio de interacción y reflexión entre 24 estudiantes y jóvenes 

graduados/as de derecho que trabajan en clínicas jurídicas y otros espacios vinculados 

al trabajo de interés público en 12 Facultades de Derecho del país pertenecientes a las 

siguientes Universidades: Universidad de Buenos Aires, Universidad Nacional de 

Tucumán, Universidad Católica de Santiago del Estero, Universidad Nacional de 

Córdoba, Universidad Nacional del Litoral, Universidad Nacional del Centro, Universidad 

Nacional de Mar del Plata, Universidad Nacional del Sur, Universidad Nacional de 

Catamarca, Universidad Nacional de Cuyo, Universidad Nacional de La Plata y 

Universidad Nacional del Comahue. Los/as participantes tuvieron la oportunidad de 

dialogar con con Gustavo Maurino, Director Nacional de Acceso a la Justicia, Martín 

Böhmer, MJyDH, Christian Courtis, ACNUDH y representantes de la sociedad civil, 

Dalile Antúnez (ACIJ), Gabriela Kletzel (CELS) y Paola García Rey (Amnistía 

Internacional). Las conversaciones sobre el rol e importancia de las Clínicas Jurídicas 

en la promoción del acceso a la justicia y de nuevas formas de educación en Derechos 

Humanos fueron centrales durante el encuentro. 

✔ Encuesta sobre percepción de derechos humanos25 

Del 23 al 27 de abril, el CDH y el Centro Internacional para la Promoción de los Derechos 

Humanos (CIPDH) realizamos una encuesta sobre percepción en derechos humanos 

para estudiantes universitarias/os de la Facultad de Derecho (UBA) en la que 

participaron más de 750 estudiantes. La encuesta está orientada a conocer las 

opiniones, percepciones, conocimiento e información general de los/as estudiantes 
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sobre temas de derechos humanos, con la finalidad de poder utilizar esa información 

como insumo para el desarrollo de la agenda del CDH, así como para diseño de políticas 

públicas en clave de derechos e inclusión. Los resultados de la encuesta están siendo 

analizados y serán publicados en las páginas web de ambos Centros próximamente. 

✔ El debate sobre la despenalización del aborto en Argentina a la luz de la 

experiencia canadiense26 

En marco del debate sobre la despenalización del aborto en Argentina, junto con 

Amnistía Internacional Argentina llevamos adelante un encuentro con Joanna Erdman, 

profesora de derecho graduada en la Universidad de Toronto. La invitada es la primera 

titular de la cátedra de MacBain en Derecho y Política de Salud en Schulich School of 

Law, Dalhousie University. Su investigación principal está centrada en la salud sexual y 

reproductiva desde un enfoque transnacional. Es una de las editoras del libro El aborto 

en el derecho transnacional: Casos y controversias, una compilación de ensayos que 

presenta la evolución del debate jurídico en torno al aborto desde una perspectiva del 

derecho transnacional durante el siglo XX y XXI. 

 

✔ Reuniones con actores de la sociedad civil en el marco del debate 

parlamentario sobre aborto  

En el marco del debate parlamentario sobre aborto, el Centro de Derechos Humanos 

participó de encuentros con diversos actores de la sociedad civil (académicos/as, 

profesores/as, activistas, funcionarios/as públicos) a los fines de intercambiar ideas y 

estrategias, y de generar y difundir material de apoyo técnico para el debate. De estos 

encuentros surgió la necesidad de contar con un cuadro que, de forma comparativa, 

analice todos los proyectos de ley que, hasta el momento, se habían presentado en el 

Congreso sobre el tema. El Área de Coordinación de Investigaciones del CDH se 

encargó de realizar este cuadro comparativo y ponerlo a disposición de la comunidad, 

difundiéndolo públicamente.  
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✔ Ciclo de encuentros: “A 10 años de la sentencia en el caso riachuelo. 

Perspectivas de su implementación” 

Conjuntamente con el Instituto de Justicia y Derechos Humanos de la Universidad 

Nacional de Lanús, organizamos una serie de encuentros destinados a reflexionar sobre 

el impacto y el proceso de implementación de la sentencia dictada hace 10 años por la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación en la causa “Mendoza”. 

 

�  1º encuentro 27 

El primer encuentro trató sobre la (in)efectividad de la sentencia y los desafíos que 

plantea el proceso que se desarrolla para su implementación. A su vez, se presentaron 

reflexiones vinculadas al impacto material, simbólico, directo e indirecto del caso en las 

condiciones ambientales, de salud y hábitat digno en la cuenca Matanza-Riachuelo. 

�  2º encuentro28 

El segundo encuentro trató sobre los impactos en el acceso a un hábitat digno y a la 

salud en los Municipios de Lanús y Lomas de Zamora. A su vez se debatió sobre 

articulaciones entre las políticas públicas, la justicia y la participación de actores 

sociales. La actividad fue realizada en el campus de la UNLA y contó con la participación 

de funcionarios municipales y de ACUMAR, vecinos/as de los barrios afectados e 

investigadores de la UNLa, UNGS y UBA. 

�  3º encuentro29 

El tercer encuentro trató sobre los alcances y desafíos del Acceso a la Justicia en el 

marco de la causa Mendoza. El objetivo del panel fue reflexionar sobre la situación 

actual, las limitaciones y los retos que plantea la garantía del acceso efectivo a la justicia, 

así como la participación y el rol de las personas afectadas y otros actores institucionales 

en el proceso de ejecución. Horacio Corti, Mariano Gutierrez, Leticia Becerra, Gustavo 

Maurino participaron en calidad de expositores/as bajo la coordinación de Julieta Rossi. 
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✔ "Trolling, fakenews y violencia online". El impacto en el debate público30 

Junto con Amnistía Internacional Argentina llevamos adelante una presentación sobre 

trolling, fakenews y violencia online. El objetivo del encuentro fue discutir sobre el uso 

de las noticias falsas, los abusos y agresiones en redes sociales y cómo ello incide en 

el debate público. Participaron del panel Azmina Dhrodia, Investigadora sobre 

Tecnología y Derechos Humanos en Amnistía Internacional. Autora del informe “Toxic 

Twitter, violencia y abuso contra las mujeres en internet”, Ernesto Calvo, Profesor de 

Ciencia Política, University of Maryland, Estados Unidos, Martín Becerra, Profesor e 

Investigador Conicet, UNQ, UBA y Beatriz Busaniche, Fundación Vía Libre. Docente 

UBA. FLACSO. 

 

✔ El enfoque de género: conceptos, usos y perspectivas31 

Conjuntamente con el Programa Género y Derecho y en respuesta a la inquietud 

planteada por docentes y estudiantes acerca de la necesidad de conocer en mayor 

profundidad ciertos conceptos básicos que subyacen a las discusiones actuales que 

ocupan el debate público, se celebró esta actividad a cargo de Laura Pautassi y Lorena 

Balardini (Programa de Género y Derecho) participaron en calidad de expositoras. 

 

✔ Reuniones en el marco del anteproyecto de ley de procesos colectivos 

En conjunto con más de cuarenta organizaciones de la sociedad civil, el CDH participó 

de las reuniones en el marco del anteproyecto de ley de procesos colectivos presentada 

por Justicia 2020. En las distintas instancias de participación, el CDH fue parte en la 

conversación sobre los puntos conflictivos del anteproyecto que restringían los procesos 

colectivos y limitaban esta herramienta procesal utilizada para garantizar el acceso a la 

justicia y la efectividad de los derechos humanos. Por ello, el CDH colaboró en la 

elaboración de documentos críticos a la iniciativa, así como de la elaboración de nuevas 

y diferentes propuestas a la presentada por Justicia 2020. Actualmente, el anteproyecto 

se encuentra en revisión y no fue enviado al Congreso de la Nación para su tratamiento. 
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